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1. EDICTO JUDICIAL

EDICTO 
Exp. N° 76-2020-01-JIP.
JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARA-
TORIA DE LUCANAS-PUQUIO

En el cuaderno de Prisión Preventiva 76-2020-
01-JIP; seguido contra PUBLIO ARAGONEZ 
GARRIAZO por la comisión del delito de AC-
TOS CONTRA EL PUDOR EN MENORES 
en agravio de IDENTIDAD RESERVADA, SE 
EMPLAZA  al imputado PUBLIO ARAGONEZ 
GARRIAZO, con la finalidad de notificarle la 
resolución numero OCHO de fecha catorce 
de julio del dos mil veintiuno, donde se señala 
fecha  de audiencia de Prisión Preventiva para 
el día DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO a horas NUEVE DE LA MAÑA-
NA, audiencia que se llevara a cabo mediante 
audiencia virtual de la plataforma del aplicativo 
Google Hangout Meet, con la presencia obli-
gatoria del Fiscal y abogado de libre elección, 
bajo inconcurrencia injustificada de excluirlo 
de la defensa y designar al defensor público 
adscrito a esta localidad.
Juez: DANY DANIEL SOTELO CONTRERAS
Especialista Judicial: Cabrera Luna Nora

26, 27  y 30 de julio 
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OFICINA
DE ICA

Calle Ayacucho
N° 500 - Ica

PODER JUDICIAL
DEL PERÚ

1. EDICTO PENAL

EDICTO 

EXPEDIENTE: 00536-2021-6-1401-JR-CI-01 
Por ante el Primer Juzgado Civil del Módulo 
Corporativo de Litigación Oral de Ica. que 
despacha el doctor CHRISTIAN MARTIN LIN-
ARES MOLINA y como especialista Pedro De 
La Cruz Mallma, se ha dispuesto la publicación 
de la resolución 01 de fecha 31 de mayo del 
2021, como sigue: SE RESUELVE: ADMITIR 
a trámite la demanda interpuesta por PEDRO 
CARLOS URIBE GUERRA y PILAR ELIZA-
BETH FLORES   DE URIBE contra del Repre-
sentante legal BANCO MATERIALES SAC DE 
ICA EN LIQUIDACION sobre PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO; debiendo trami-
tarse en la Vía de Proceso ABREVIADO; en tal 
sentido córrase TRASLADO de la demanda 
a la parte emplazada por el termino de DIEZ 
DIAS para que la absuelva; Y de conformidad 
con el ordinal 506° del citado Código Adjetivo 
SE ORDENA la Publicación POR 3 VECES, 
con intervalo de 3 días de un extracto de la 
demanda en el Diario Oficial el “peruano “y 
de mayor circulación de la Localidad, firma y 
sello del secretario. Pedro De La Cruz Mallma 
Especialista Judicial de Trámite Módulo Civil 
Coporativo de Litigación Oral Corte Superior de 
Justicia de Ica.

(23, 26 y 27 julio 2021)


